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E

EL LECTOR
ESCRIBE

Golpe
a lademocracia
El Presidente piensa darle

un golpe a la democracia,

argumentando que los

órganos autónomos son

caros. Enviará una iniciativa

para desaparecer el INAI,

el IFT, la Cofece y la CRE,

organismos que han servido

de contrapeso frente al

gobierno al vigilar la gestión

de los bienes públicos.

Este gobierno también

ha querido someter al Poder

Judicial, al INE y al Trife.

En realidad busca consolidar

un Estado autócrata.

Luis López

Álvaro Obregón,
Ciudad de México
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Por fin, Xóchitl Gálvez se dejó escuchar,
N | hizo valientes declaraciones sobre

J. JAUREGUI |. la intentona de López Obrador de
desaparecer los organismos autónomos.

OA

¡Presente!
lacompetenciapolíticacomoelemen-
toesencialderefuerzoa lasprácticas

democráticas.
Ello,yaquelacompetenciaalientalaAL-

TERNANCIA y laalternanciaasuvezalimen-
ta las mejores prácticas gubernamentales
y políticas.

Obvio, el Tlatoani en turno no creeni en
lacompetenciani en la alternanciani en las
mejoresprácticasgubernamentales,porello
estáen contrade la transparencia,querien-
do eliminarel INAI, y por ellotambiénpre-
tende debilitar los organismos electorales
como el INE y elTribunal Electoralfederal.

¡Seguramenteva a realizar innumera-
blesmarrulleríasen laseleccionesdel2024
y no quiererendir cuentasa nadie!

Vaya, no quiere rendir cuentas ¡punto!
de nada,mucho menos de lasasignaciones
de contratospor dedazo,violandolas leyes
de licitacióny luego encubriendo todo el
mugrero con el manto de “seguridad na-
cional”,sólo porque involucra a las Fuer-
zas Armadas en tareasque le tocan cons-
titucionalmente a la burocracia federal y

S iemprehemosdichoqueesnecesaria

a las dependenciasque se crearon para fi-
nes específicos,cuya función invadeahora
el Ejército.

En este sentido, damos la bienvenida
a la candidata del Frente Opositor, Xóchitl
Gálvez,quienfinaly contundentementeayer
sehizo PRESENTE en labatallaa favorde
la defensa de nuestra democracia, acecha-
da de maneraperversapor el CaciqueMa-
cuspeño,quien pretendedestruir todos los
organismos autónomos que en las demo-
craciasexisten para protegerlos derechos
ciudadanos.

Habíamos sentido un poco apagada a
Doña Xóchitl, como distraída,ocupadaqui-
záarmandoun equipodecampañaquepue-
da luchar contra lacandidatadel oficialismo,
apoyadapor el Estado y 23 Gobernadores
afines.

La quetieneenfrenteDoña Xóchitl no
es una tareafácil;lucha ellasola porque su

“equipo”esun ensamblefrankensteinianode
moros y cristianosque poco o nada ayudan.

Entonces,peleaella acomo puedecon-
traunmonstruodemilcabezasqueobedece

voz de un amo viola la dela

un Presidentedeabstenersedeparticiparen
temaselectoralesy deabiertamentepedirel
voto para su partido,como acabade hacer,
demandandoun Congreso retacadode sus
servilesparaejercerun dominio absolutoy
sin contrapesos,paraimponer sus caprichos
y su ideologíaautocrática.

Pero,por fin,Gálvezhablóy puso en su
voz la preocupación,o inclusoangustia,de
-cuando menos- lamitadde losmexicanos
queno simpatizancon latiraníadelTlatoani
Tabasqueño.

Dijo Doña Xóchitl:“El Presidentedice
todoslos díasquesu Gobiernoeselmásho-
nesto.Entonces,si es tanhonesto,¿por qué
nosquiereocultarinformación?El Presiden-
tequieredesapareceral INAI, la institución
quetransparentalainformacióndesueldos,
gastosy contratosde la autoridad”.

También dijo que gracias al INAT es
que los mexicanosnos pudimos enterarde
que la casaen la que vivía José Ramón Ló-
pez Beltrán,hijodel Presidente,pertenecía
a un contratistade PEMEX.

“Gracias al INAT”, continuó la candidata
delFAO,“tambiénnos enteramosdeque los

cuatesdel otro hijodelPresidente(Andrés
López Beltrán,el más mencionadoen este
tema) se volvieron millonarios vendiendo
medicinaspor dedazo al Gobierno”.

Valientes declaraciones realizó, pues,
Doña Xóchitl, ofreciendo lo que México
requierede urgencia:competenciapolítica,
sacandoalaluz lostemasqueTODO elPaís
debediscutir,contrastando,como se debe,lo
quese diceversus lo quese hace;lo quese
promete,comparadocon lo que se cumple.

Paraejercerel voto de una manerares-
ponsable,los ciudadanos deben sabercuál
es la realidaddel México quevivimosy,lo
másimportante,¡haciadóndenospretenden
llevar!

El que ciertos sectoresrecibandel Go-
bierno PAGADO POR LOS IMPUESTOS

DE TODOS, pensiones,becaso “ayuda”gu-
bernamental,noesensí lamedidadeloque
elgobernanteenturnohaceporelPAÍS ensu
conjunto.

Debemos todos en el México

quenos tocarávivir PASADAS LAS ELEC-
CIONES y no soñar con que lajaujade las
dádivas será el status quo: no confunda-
mos saludo con sombrero ajenocon lo que
son genuinasbuenasintencionesy talante
democrático.

Este último no lo poseen los caciques
de cinicamente estodo.
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Aprueba INE convenios de dos coaliciones

Distribuyenpartidos
gasto y candidaturas

Los partidos Morena, PT y
PVEM destinarán 612 mi-
llones 585 mil 842 pesos a la
campaña de su candidata a la
Presidencia de la República,
Claudia Sheinbaum, y a sus
aspirantes en común a sena-
dores y diputados federales
para los comicios de 2024.

Mientras que PAN, PRI
y PRD aportarán a su aban-
derada presidencial, Xóchitl
Gálvez, y a sus candidatos al
Congreso de la Unión, 553
millones de pesos.

Así lo establecieron am-
bos bloques partidistas en
sus convenios de coalición,
los cuales fueron aproba-
dos ayer por la Comisión de
Prerrogativas y Partidos Po-
líticos del Instituto Nacional
Electoral (INE).

En el caso de la alianza
“Sigamos Haciendo Historia”,
los tres partidos se limitan a
informar que 40 por ciento
de su financiamiento públi-
co lo destinarán a sus candi-
datos en coalición.

Sin embargo, no aclaran
cómo se distribuirá el monto
total de recursos para el pro-

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Darán a campañas

de Claudia y Xóchitl

bolsas millonarias;

se reparten spots

selitismo de Sheinbaum y de
sus aspirantes a legisladores
federales.

De las 300 diputaciones
de mayoría, irán juntos en
255,y se estableceque 140 se-
rán de Morena, 69 del PVEM
y 46 del PT.

No obstante, el dirigen-
te nacional morenista, Ma-

rio Delgado, aclaró que dicha
distribución no es definitiva,
pues las postulaciones a San
Lázaro saldrán de la aplica-
ción de encuestas.

De las 64 senadurías de
mayoría, en 48 van en alianza,

y para Morena serán 27, para
el PVEM, II, y para el PT, 10.

En tanto, la coalición
“Fuerza y Corazón por Méxi-
co estableció montos concre-
tos. Por ejemplo, para activi-
dades de proselitismo de Xó-
chitl Gálvez, el PAN le dará
122 millones, el PRI 120 mi-
llones y el PRD 30 millones.

Para sus 253 aspirantes
en común a la Cámara de
Diputados dispondrá de 220
millones de pesos entre los
tres partidos.

Para las formulas al Sena-
do habrá una bolsa de 61 mi-
llones de pesos. Las 60 can-
didaturas están distribuidas
así:26 para el PRI, 23 para el
PAN y 11para el PRD.

rán a ejecutarse a partir del 1
montos comenza-

TIEMPO EN MEDIOS
Los partidos coaligados acla-
ran en sus respectivos con-
venios que cada uno se hará
cargo de las irregularidades
encontradas en el manejo
de las prerrogativas que des-
tinen a las campañas.

En los convenios avala-
dos por el organismo elec-
toral también se establecen
porcentajes de tiempo ofi-
cial de radio y televisión que
destinarán a sus candidatos
en común.

Morena, PT y PVEM
acordaron que cada uno des-
tinará el 10 por ciento de sus
spots, y de la bolsa total, 70
por ciento será para promo-
ver a Sheinbaum.
. Mientras que el PAN,

PRI y PRD destinarán 50
por ciento de sus promo-
cionales para su candidata
presidencial, y del 50 por
ciento restante los institu-
tos políticos definirán cómo
promueven a sus candidatos
a legisladores.

En sus convenios, los par-
tidos también presentaron
sus planes de gobierno, que
serán aprobados en los próxi-
mos días por el Consejo Ge-
neral del INF.

marzo 2024,
arrancan las campañas rum-
bo a los comicios del primer

domingo de junio.



Reforma

Sección: Opinión Página: 12

2023-12-13 04:48:23 359 cm2 $67,931.62 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA

MILLONES

se i ? 5 Aportará a la campaña
" de Claudia Sheinbaum

DIPUTADOS SENADORES

(Candidatos de mayoría) (Aspirantes de mayoría)

Morena 140 . horena 27
PVEMO 69 PEMO n

Pr 46 Pr o
Total 255 Ma 48

FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO

: MILLONES

$ 5 53 Aportará a la campaña
de Xóchitl Gálvez

DIPUTADOS SENADORES

(Candidatos de mayoría) (De mayoría)

PAN 98 PRI 26

RR 95 PAN . 23
PRDOO 59 PRD n

Total 253 “tal 60

220 mr Ol mr
Bolsa común Bolsa común
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ii e
MAYOR

F BARTOLOMÉ

CONTRARIO a su costumbre de querer poner

detrás de la cortina su gestión en el INE, la consejera

presidenta, Guadalupe Taddei, anda muy activa
promoviendo su propuesta de Roberto Carlos

López Félix como nuevo secretario ejecutivo.

AUNQUE fue su colaborador cercano cuando

Taddei presidió el instituto electoral sonorense,
dentro del INE se ve difícil que el nombramiento

prospere. Sobre todo porque hay quienes dudan

de que López Félix tenga las calificaciones necesarias

para ocupar el principal puesto operativo del INE.

Cosa de ver, dicen, que en dos ocasiones (2017 y 2019)
intentó ser consejero electoral de Sonora... y el propio

INE lo bateó. Según esto, ni siquiera llegó a la etapa

de entrevistas personales, pues sus calificaciones

fueron deficientes en las etapas de exámenes y ensayos.

SI A ESO se suma que se trata de un personaje

muy cercano al diputado morenista Sergio Gutiérrez
Luna, su candidatura también es vista con recelo

en cuestiones de autonomía e imparcialidad.

PESE A TODO lo anterior, Guadalupe Taddei ya dijo

que seguirá adelante con su idea de colocarlo en la

Secretaría Ejecutiva, esta misma semana. A ver si pasa.

MENOS MAL que el senador Clemente Castañeda
salió a enfriarle los ánimos tanto aAMLO como a Dante

Delgado, al aclarar que la bancada de Movimiento
Ciudadano no se sumará a lo que llamó las

"barbaridades" presidenciales.

EN CASCADA, cuando a Samuel García se le acabó

el chiste de ser Presidente, Dante Delgado montó

en cólera y anunció el fin del bloque de contención

que forman en el Senado tanto MC como PRI, PAN,

PRD y el Grupo Plural. Y pa pronto López Obrador
se soltó a proponer iniciativas, como esa de desaparecer

todos los organismos autónomos.

DE AHÍ QUE resulta especialmente relevante que

el coordinador de los senadores emecistas, Clemente

Castañeda, haya desestimado la orden de Dante y,

de paso, descarte por completo apoyar las "ocurrencias
al aire” del Presidente, como él mismo las calificó.

POR CIERTO que los senadores de oposición

están ante un gran dilema, pues para la Suprema
Corte de Justicia tienen que escoger a una

de las incondicionales del Presidente... odejarle

a él que nombre a quien quiera.

SE SABE que varios senadores de oposición

están valorando seriamente apoyar alguna

de las propuestas de Palacio Nacional, a fin

de que la decisión se mantenga en el Legislativo.

HASTA hace unos días Bertha Alcalde parecía

ser la que más posibilidades tenía, en función

de sus apoyos dentro de Morena. Sin embargo,

en los últimos días Eréndira Cruzvillegas ha

ganado apoyos, especialmente de organismos
civiles de derechos humanos.

DADO QUE la 4T requiere del voto opositor

para sacar el nombramiento, hoy estarán
intensos e interesantes los cabildeos y amarres.
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Plan C,

contra la República
na de las características del estado moderno,

tal y como se ha configurado a lo largo de

varios siglos, es la división de poderes y la

existencia de poderes ymecanismos de control y vi-

gilancia entre los mismos. Dicha configuración nació

como producto de una profunda experiencia histó-

rica y que culturalmente se ha expresado en diversas

tradiciones constitucionales. Debe decirse que la di-

visión de poderes no es un mero arreglo puramente

formal. La razón de su existencia es una respuesta

sustancial ante las calamidades producidas por la

concentración de potestades depositadas en un solo

gobernante, monarca, rey, emperador o tirano.

En el devenir del pensamiento y la filosofía política

occidental ladivisión de poderes se ha consolidado co-

mo un imperativo categórico. Su presencia se considera

como elemental en cualquier régimen democrático.

Desde hace cinco décadas en el país se ha avanzado

en una transición que ha tenido en el centro la con-

firmación del esquema republicano con equilibrios

mutuos de los poderes. Dicha transición no ha sido

fácil, ha implicado una denodada gesta ciudadana,

que incluso ha costado vidas ymuchos sacrificios.

Por eso resulta incomprensible que un presidente

democráticamente electo ahora busque la demoli-

ción del régimen de pesos y contrapesos que, entre

otras cosas, consolidó las posibilidades de alternan -

cia en el poder y que hizo posible su arribo.

En ese sentido, resulta incoherente y antirrepu-

blicana la propuesta del ejecutivo, su candidata y su

partido de una Reforma al Poder Judicial, anun-

ciada para ser presentada en febrero y que plantea

un trastocamiento inopinado, disfuncional e im-

pertinente a la estructura y funcionamiento al po-

der judicial, en el que se hace evidente la mano del

exministro militante. Para lograr la captura y su-

jeción del Poder Judicial en favor del ejecutivo, se

busca promover, amén de la inanición del Poder

Judicial, la elección directa de jueces, magistrados

y ministros a través del voto popular.

Esta propuesta de iniciativa fue omitida durante

la campaña del entonces candidato López Obrador

y que de haberse hecho pública en su momento

habría supuesto una repulsa y una eventual derrota

electoral de Morena.

Ahora, derivado del hecho de que el Poder Ju-

dicial ha ejercido con firmeza su papel de tribunal

constitucional, de manera insólita se pretende una

transformación autoritaria del estado mexicano.

Con estricto a la Constitución, el Poder Ju-

dicial y la Suprema Corte de Justicia han anulado

actos, normativas y omisiones del ejecutivo cuando

no se han ajustado a la norma fundamental, los tra -

tados internacionales o las fuentes amplias de los de -

rechos humanos, o que exceden las con-

feridas. La independencia del Poder Judicial, aunque

molesta para la esfera gubernamental, ha sido esen-

cial para preservar la legalidad y los principios fun-

damentales que sustentan la democracia.

En particular resulta preocupante observar el re-

crudecimiento de los ataques contra el Poder Judicial

y la Suprema Corte desde que asumió la presidencia

de la Corte la ministra Piña, con expresiones que nun-

ca se dieron a la figura del ministro militante Zaldívar.

El incremento en la hostilidad sugiere una reacción

negativa hacia aquellos que defienden la Constitu-

ción, lo cual resulta incómodo para un gobierno que

se ve señalado por la corrupción, su vena autoritaria

y el favorecimiento hacia el hipermilitarismo.
En este sentido, la defensa de la Constitución, aun -

que el presidente la perciba como un acto incómodo,

debe verse como una manifestación vital para ase-

gurar la prevalencia de los derechos humanos de to-

dos, de la igualdad entre las personas, la integridad del

sistema judicial y la democracia en nuestro país.

La propuesta debe ser rechazada de origen. Desde

luego que lo anterior no implica buscar siempre me-

jores maneras de perfeccionar el funcionamiento de

las instituciones. La coyuntura nacional e interna-

cional insta a una reflexión profunda sobre la im-

portancia de preservar la autonomía judicial y su pa-

pel crucial en la protección de la legalidad y los de-

rechos fundamentales.

Así como la sociedad cerró filas ante los ataques

al INE estamos seguros que en el capítulo del Plan

C contra la República, la fuerza de la razón histórica

volverá a imponerse. e

Coordinador GPPAN y presidente Jucopo

Resulta incoherente y antirre-

publicana la propuesta de una

reforma al Poder Judicial.
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hastaranMorenayaliados
012MUNPenCAMPAaÑaS

La coaliciónSigamos Haciendo Historiapacta que elguinda llevelaadministración,
rendiciónde cuentas y finanzas;cada partido aportará 40% de su financiamiento

—nacionEeluniversal.com.mx

La coalición Sigamos Haciendo
Historia,formada por Morena, PT
y PartidoVerde,destinaráhasta612
millones 585 mil pesos para las
campañasen búsquedade la Pre-
sidencia de la República y la ma-
yoría del Congreso.

Morenaseráresponsabledela ad-
ministración,rendicióndecuentasy
finanzasde lacoalición,queacordó
quecadapartidoaportará40% desu
financiamientopúblico.

El conveniodecoalición,queserá
discutidoen elConsejoGeneraldel
INE esteviernes,detallaque More-
naseráresponsabledeltratamiento
delossaldosdeimpuestosdelacoa-
liciónqueesténpendientesdepago
al concluirlas campañas.

La coalición tendrá un consejo
de administración integrado por
una persona designada por cada
partido,cuyasdecisionesseránto-
madas con el voto ponderado de
Morena, con 60%, mientrasquePT
y Partido Verde tendrán 20% de
manera respectiva.

Los gastosrealizadospor lacoa-
lición tendrán comprobantesfis-
cales con el RFC de Morena, ya
queeselpartidopolíticoquetiene
el porcentajede votación ponde-
rada más alto.

En cuanto a los recursos,More-
na aportará 409 millones 227 mil
pesos, el Partido Verde,113millo-
nes 32mil pesos,y elPT,90 millo-
nes 325 mil pesos. El acuerdo es-
tablecequelasaportacionesserea-
lizaránenefectivooespeciealcon-
sejode administración.

Los partidossecomprometieron
a respetar,tanto en lo individual
como en coalición,eltopemáximo
de gastos de campaña establecido
por la autoridadelectoral,a fin de

dar cumplimiento al principio de
equidad en la contienda.

Aclaraqueen casodequelos re-
cursos comprometidos en esta
cláusulasuperenelmontodeltope
degastosdecampañarespectivo,el
excedenteserá reintegradoen tér-
minos de las disposiciones norma-
tivas aplicables.

El convenio no detalla aquécan-
didaturas se destinarán los recur-
sos,porejemplo,sison paralacam-
paña presidencial de Claudia
Sheinbaum o bien para la Cámara
de Diputados o el Senado.

Los partidos de la Cuarta Trans-
formación irán juntospara la Pre-
sidencia de la República,255 fór-

mulas para diputados federalesy
48 para el Senado,ambos por los
principios de mayoría relativa.

Para la Cámara de Diputados
Morena perfila143distritos,elPar-
tidoVerde,68,y elPT,44, mientras
que en elSenado Morena tendría14
candidaturas de primera fórmula,
el PVEM cinco y el PT cinco.

Morena ha señalado que,a pesar
del sigladoinicial,habráencuestas
para determinarlas candidaturas,
porlo queelconveniopuedeser mo-
dificadocon baseen resultados.

Los trespartidostendránun pre-
supuesto totalde mil 531millones
464 mil pesosparagastosdecam-
paña en 2024.

Con respectoa los gastos rea-
lizados de manera individual, los
comprobantes deberán emitirse
anombre de cada partido político
que lleve a cabo el gasto, con su
RFC correspondiente.

El PAN, PRI y PRD, unidos bajo
la coaliciónFuerzay Corazónpor
México, invertirán al menos 553
millones de pesos para ganar la
Presidencia de la República y el
Congreso de la Unión.

Para lacandidaturapresidencial
deXóchitl Gálvez,los trespartidos
invertiránal menos272millonesde
pesos,deloscualeselPAN aportará
122millones,elPRI 120millonesy
el PRD, 30 millones. e



El Universal

Sección: Nación Página: 8

2023-12-13 03:51:34 429 cm2 $48,095.69 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 ARCHIVOELUNIVERSAL

 Mario Delgado Carrillo

La coalición Sigamos Haciendo Historia está formada por el Partido del Trabajo, dirigido por Alberto Anaya; el

Partido Verde Ecologista de México, liderado por Karen Castrejón, yMorena, presidido por Mario Delgado.
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CrisisdelTEPJFcausarapérdida
deconfianzaen2024:expertos

LASUCESIÓNAZ
Provocaráunproblemade legitimidadparalaeleccióndelpróximoaño,afirman,entanto
queLeonardoValdés,exconsejeropresidentedelIFE,dicequeTribunalcumplesu responsabilidad

ALBERTO MORALES
Y PEDRO VILLA Y CAÑA
—nhacionQeluniversal.com.mx

La crisis interna delTribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) provocará una
pérdida de confianza y un proble-
ma delegitimidad para laelección
federalde 2024,coincidieron Ma-
ría Marván Laborde y Mauricio
Merino Huerta.

En contraste,Leonardo Valdés
Zurita, exconsejero presidente del
IFE (hoy INE), señaló que, a pesar
de la crisis interna,elTribunal no
ha dejado de cumplir su respon-
sabilidad de resolver los conflic-
tos que se presentan en los pro-
cesos electorales.

“Entérminosgeneralessepuede
tener la confianza de que los ma-
gistradosestánhaciendosu trabajo
y tomando decisionesen el marco
de la Constitución.Esta situación
conflictivano tieneque ver afortu-
nadamente con diferenciasde cri-
terios en las sentencias, sino que
pareceuna crisispor cuestiones ad-
ministrativas”,dijoValdés.

Marván, investigadoradel Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas
de la UNAM, expresó que es muy
lamentableloqueviveelórgano ju-
risdiccionalencargadode calificar
la eleccióndel próximo año.

“Estogeneraun problema de le-
gitimidadparalaelecciónde2024,
máxime con ladeclaracióndeayer
de la magistradaMónica Soto di-
ciendo,palabrasmás,palabrasme-
nos, que se reunió con el diputado
Sergio Gutiérrez Luna (Morena) pa-
raasegurarlequelos interesesdesu
partido estaríanprotegidos”.

Señaló que elTribunal Electoral
padeceuna crisis interna,por una
composiciónqueinicióconproble-
mas constitucionalesy de legitimi-
dad que ha tenido varias crisis, la
primera operada,dijo,por elenton-
ces presidente de la SCJN Arturo
Zaldívarparaobligara lamagistra-
daJanine Otáloraaque renunciara
a la presidencia.

“La presidencia del magistrado
Vargas fue lamentable,tan es así
que se le pidió la renuncia;Reyes
Rodríguezveníahaciendoun buen
papel,pero se amafiaron Felipe de
laMata,Mónica Sotoy FelipeFuen-
tes para generar esta crisis”,dijo.

Merino, investigador de la Uni-
versidad de Guadalajara,aseguró
que el Tribunal Electoral está bajo
fuegoy estoprovocaráuna pérdida
de confianza en 2024.

“Es una decisión muy impru-
dentedeestostresmagistrados,ala
luz delaevidenciageneradaporun
desencuentro entre los magistra-

del otro lado
hay una evidente intención por
partede la mayoría parlamentaria
de Morena de que los dos magis-
tradosquefaltanpor nombrar sean
afinesasu predilección.Son lasdos
cosas”,indicó.

Señaló que la máxima instancia
electoral del país, el TEPJF, está
“bajofuego”en un proceso electo-
ral donde hay muchas faltasa las
normas,como actosanticipadosde
campaña,la es

dos Soto,Fuentesy De laMata con-
traelmagistradopresidenteRodrí-
guez y Otálora,pero

campaña, hay dinero que corre a
manos llenas, espectaculares.

“Seesperaríaque habría un ór-
ganojurisdiccionalmuy fuertey es-
tamosviendo todolo contrario.La-

qué “el
partido de Claudia Sheinbaum o el
gobierno de Morena” propician es-
ta deslegitimación del Tribunal,
cuando todas las encuestas dicen
que aparentementeson los que tie-
nen la posibilidad de ganar la Pre-
sidencia de la República.

“No entiendo por qué estánpro-
piciando eso,por qué se oponen a
tener tribunales electoralescom-
pletos.No hay un solo Tribunal
Electoral local completo,no hay
una SalaRegionalcompletay tam-
bién la Sala Superior está incom-
pleta.Ellos deberíanser los prime-
rosinteresadosenteneruntribunal
legítimo,porque es la última ins-
tanciaque dará lacalificaciónde la
elecciónpresidencial”,aseveró.

Merino Huerta hizo un enérgi-
co llamado a los magistrados a

sus diferencias la

mento mucho lo que estánhacien-
do estos tres magistrados,porque
no se dan cuentade la alturade su
responsabilidad”,destacóMerino.

Marván Laborde aseguróque es
imposible de entenderpor

vía institucional paracerrarelpa-
so a los “despropósitos políticos”
que, lamentó, están llegando al
proceso electoral.

LeonardoValdésconsideróelin-
cumplimiento delSenado alno ha-
berdesignadoalosmagistradosdel
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Tribunal,salas regionalesy tribu-
nales estatales,que están incom-
pletospor la negligenciade la Cá-
mara Alta.Es un ingredientegrave
en dicha crisis.

“El Senado tiene una dosis de
responsabilidad importante; sin

embargo,tengo la impresión que
pudiera ser una salida la posibili-
dad dequeelmagistradopresiden-
te renuncie, porque eso permitirá
nombrar a un nuevo presidentey
que se subsanen las deficiencias
que los magistrados ven”, dijo. e

 

 
 

Los magistrados del Tribunal Electoral se encuentran divididos.
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En tanto que para algunos el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no ha dejado de cumplir con su
responsabilidad, para otros es lamentable la situación por la que actualmente atraviesa.

 

MARÍA MARVÁN MAURICIO MERINO LEONARDO VALDÉS

Investigadora de la UNAM Investigador de laUdeG Exconsejero del IFE 
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Presidentedel
TEPIF asegura
que sus fallos
nunca tuvieron
tintespartidistas
Constantes, los señalamientos
contra magistrados del organismo

FABIOLA MARTÍNEZ Y
LILIÁN HERNÁNDEZ

Un día después de ser obligado a
renunciar por tres de sus colegas,
el aún presidente del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), Reyes Rodrí-
guez Mondragón, sostuvo que sus
decisiones “no tienen colores” y su
única brújula es la Constitución y
las leyes.

“Las sentencias hablan por mí”,
escribió en un texto relacionado

con la principal imputación que le
hicieron sus colegas, de meter des-

pachos privados al TEPJF y some-
ter al tribunal a “intereses ajenos”.

Pero el caso de Reyes Rodríguez,
quien estará en la presidencia unos
cuantos días más, no es único.

El principal señalamiento hacia
los magistrados electorales -des-
de la creación del tribunal hace 27
años- ha sido su conducta en favor

de ciertos grupos políticos.
El actual, por ejemplo, se ha excu-

sado —o le han pedido que lo haga-
frente a casos vinculados con Rober-
to Gil Zuarth, litigante, con quien

trabajó en Gobernación, el Senado y

la Presidencia de la República.

Ayer, en su defensa y para asegu-
rar que es imparcial, Reyes Mon-
dragón mencionó que votó en favor
de validar los procesos partidistas
para designar a las ahora precan-
didatas presidenciales, tanto de
Morena aliados, como del frente

opositor. Incluso mencionó que se
ha pronunciado en nueve de cada
10 casos, en proyectos en favor del
partido guinda y también de Acción
Nacional.

Reconoció que el futuro del
TEPJF y de las elecciones del año
entrante “depende de la manera
en que cada una y cada uno de sus

integrantes manejemos la impar-
cialidad como virtud judicial”.

En tanto, el magistrado Felipe
Alfredo Fuentes Barrera, quien
también fue presidente de la Sala
Superior, tendría una cercana amis-
tad con el dirigente nacional del
PRI, Alejandro Moreno, según las
conversaciones —no desmentidas—
divulgadas hace poco más de un año
por la gobernadora de Campeche,
Layda Sansores.

Las charlas muestran que los
acercamientos políticos van más
allá de reuniones en privado y que
los máximos jueces electorales del
país comprometen y dan ayudas no
institucionales.

“Te encargo el tema del partido
y lo de los estatutos, muchas gra-
cias”, habría dicho el dirigente a su

amigo juez, quien según estos men-
sajes prácticamente lo asesora y le
facilita el camino para conseguir
sus

sus encuentros con políticos fuera
de la oficina.

En 2022, en pleno de ca-

Pero los magistrados justifican

lificación de la elección en Hidalgo,
Reyes Mondragón se reunió en un
restaurante con Carolina Viggiano,
entonces candidata en esa contien-
da. El mismo magistrado calificó la
cena como una “imprudencia”.

A su vez, hace unos días, la magis-
trada Mónica Soto se encontró en

un restaurante con el diputado Ser-

gio Gutiérrez Luna, representante
de Morena ante el INE, en momen-

tos en que se destapaba la reciente
crisis en el tribunal, y siendo ella

una de las personas que empujó la
renuncia de Reyes.

Soto respondió que se ha reunido
“también con muchas actoras y ac-
tores políticos” que le han pregun-
tado si el problema en el tribunal
afecta los intereses de su partido.
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Avala el INE anteproyecto
de registro de alianzas que
contenderán el 2 de junio

FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIÁN HERNÁNDEZ

La Comisión de Prerrogativas y
Partidos Políticos del Instituto Na-
cional Electoral (INE) aprobó el
anteproyecto de registro de la coa-
lición Sigamos Haciendo Historia,
asícomo el del frente opositor Fuer-
za y Corazón por México.

En el primer caso, la alianza in-

tegrada por Morena, PT y PVEM
es parcial; contenderán por la Pre-
sidencia, 48 fórmulas a candidatu-

ras a senadurías por el principio de
mayoría relativa y 255 de postula-
ciones a a diputados, igualmente de

mayoría relativa.
En cuanto a la coalición oposito-

ra, se unen PAN, PRI y PRD para

contender por la Presidencia, y
parcial para la postulación de 60
fórmulas de abanderados a sena-

durías y 253 a diputaciones, todas
de mayoría relativa. El proyecto
será sometido a consideración del
Consejo General del INE.

La ley electoral indica que los
partidos pueden hacer coaliciones
para la Presidencia, diputaciones y
senadurías; estas pueden ser tota-
les, parciales (al menos 50 por cien-
to de sus abanderados bajo una sola
plataforma electoral) o flexibles.

El INE revisa que los partidos in-
volucrados hayan cumplido con sus
respectivos estatutos y que el conve-
nio esté apegado a los principios de-
mocráticos. “La solicitud del conve-
nio de coalición reúne los requisitos
exigidos para obtener el registro de
conformidad con lo establecido en
los artículos 87, 88, 89 y 91 de la Ley
General de Partidos Políticos”, se in-

dica en el documento aprobado por
unanimidad de los consejeros que
integran esta comisión.
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Gracias al Inal
Han pasadomás de 15años desdequese creóel Instituto
NacionaldeTransparencia,Accesoa la Informacióny Pro-
teccióndeDatosPersonales(Inai).Su labor,juntoconlade
muchos periodistas ymedios comprometidos con laver-
dad,hasidofundamentalparadestapargravísimoscasosde
corrupciónque,deotraforma,hubieranquedadoocultos.

Uno de los más sonados fue,sin duda,la EstafaMaes-
tra,mediante la cual dependencias federales desviaron
más de 400 millones de pesos a universidadespúblicasy
empresasfantasmaduranteel sexeniode Enrique Peña
Nieto.Graciasa solicitudesde informacióny un arduotra-
bajoperiodístico,se documentó,pasoa paso,estefraude
monumental.

Otro gravísimo escándaloventiladoes el de la Casa
BlancadePeñaNieto.Se descubrióquelalujosaresidencia
erapropiedaddeun contratistafavorecidoporelgobierno.
La investigacióndiolugar,incluso,a larenunciay procesos
legalescontrafuncionariosinvolucrados.

 El casodelos sobornosdeOdebrechty Agronitrogena-
dos,que involucróavarios funcionariospúblicosmexica-
nos, entreellos el exdirectorde o
PemexEmilio LozoyaAustin. ; ;

Asimismo,han salido a la luz El Inai ha sido

redes de corrupción y conflicto un actor clave en
de interésen diversosnivelesde A
gobierno.Desde gobernadores la construcción
corruptoshastapresidentesmu- de una
nicipales coludidos con el cri- sociedad más
men. Gracias a la transparencia,
losperiodistashanpodidoexhi- transparente
bir los vínculos entre políticay y democrática
delincuencia. .

Porsupuesto,latransparenciaY SU trabajo es
por sísolano basta.Se requie- indispensable
ren de medios y comunicadores .
valientes, tenaces y éticos para para Seguir
convertir la información en pe- avanzando en
deroso periodismo de investi-
gación. Pero el acceso a datos la lucha contra

públicosgraciasal Inai,sinduda, la corrupción.
ha sanear,de una for-  

públicaen
México.
ma innegable,lavida

base misma de nuestra
democracia.

Sólo diré una cosa:Andrés Manuel López Obrador
pudo ganar la Presidenciade Méxicograciasa la autono-
míadedos instituciones:el INEy el Inai.¿Por qué,porqué
su obsesión con dañarlaso desaparecerlas?

Estos son sólo algunos ejemplosde cómo la transpa-
renciaha sido una herramientaeficazparacombatirlaco-
rrupciónenMéxico.El Inai ha permitidoquelos periodistas
tengan acceso a información que, de otra manera, sería
imposible de obtener,y estainformación ha sido funda-
mentalparaque la ciudadaníase enterede los abusos de
poder de los políticos.

La transparenciaes un derechofundamentalque debe
serprotegidoy promovido.El Inai ha sido un actorclaveen
laconstruccióndeunasociedadmástransparentey demo-
crática,y su trabajoes indispensableparaseguiravanzando
en la luchacontrala corrupción.

La colaboraciónentreperiodistase Inai es un ejemplo
decómo latransparenciapuedeserutilizadaparacombatir
la corrupción.Estacolaboracióndebeser fortalecidapara
seguiravanzandoen la luchacontralacorrupcióny la im-
punidaden México.

A medida que avanzamos hacia el futuro, la lección
que nos brindan estosaños es clara:la transparenciano
sólo es una herramienta,sino un principio rectorque,jun-
to al periodismo de investigación,ilumina los rincones
oscuros del poder y fortalecela
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Otro retroceso

Los órganos autónomosy la independencia del Tribunal
ElectoraldelPoder Judicialde laFederación(TEPJF)fueron
triunfosdelprocesode democratización.Hoy,México los
necesitapor partidadoble.En lo cotidianopara ejercerun
contrapesoalaenormeconcentracióndelpoderqueLópez
Obrador ha operado en estos cinco años.En la coyuntu-
ra porque estamosa menos de seis meses de la elección.
En estos momentos, importan particularmenteel INE y el
Tribunal.

El Presidenteno ha ocultadosu aversióna los órganos
autónomos ni a la autonomíadelPoder Judicial,incluido el
TEPJF.Si por él fuera,pasaríala organizaciónde las elec-
ciones a la Secretaríade Gobernación.Ya lo ha planteado
en diversasocasiones.Quizá querríavolvera lo que antes
delatransicióny delaexistenciadelINE sellamabala“au-
tocalificación”delas elecciones.

No sólohahabidoaversiónaestosórganos,sinoademás
aunapolíticadedebilitamientodeliberadoporlavíadere-
cortespresupuestales,nombramientosamodo o usandola
aplanadoramorenista,inoperanciaaldejardemandarlistas
de integranteso vetara los designados por el Congreso,
capturay daño de su reputación.Apenas estelunes en la
mañanera,sepronunciópor llevara cabounareformaad-
ministrativapara que desaparezcanlos organismos autóno-
mos porqueno le sirvenal pueblo,son onerososy quieren
“tenerel controldetodaslas decisionesdelpoderpúblico”.
Tieneya preparadaunainiciativaparaquelosministrosde
laSupremaCorte,inclusolos magistradoselectoralessean
electospor la vía de elecciónpopular.No le alcanzan los
votos para perpetrar ese retroceso democrático. Ni siquiera
siMovimientoCiudadano—que no lo creo—loacompañara
enesaaventura.

EstamosciertosquedeganarXóchitl Gálvezy elFren-
teAmplio talocurrenciano prosperaría.Algunos teníanla
esperanzadequeClaudiaSheinbaum tampocofuerapro-
cliveataliniciativa.PerolamismaClaudia despejóladuda
el lunes por la noche.En un mitin respaldó la postura de
López Obrador avoz batiente.

En estecontextode ataquea los órganosautónomosy
envísperasde las eleccionesestamospresenciandocrisis
internasen los órganoscolegiadosdelTribunaly delINE.
Peor momento no puede haber.Mayor irresponsabilidad,
tampoco. 

Rodríguezhubiesecometidoalgúndelitoo faltaadminis-
trativa,suobligacióneradenunciarlo.No lohicieronasíque
su comportamientoresultasospechoso.Quizá los motivos
paraexigirsu remociónson inconfesables.

En contraste,Reyes Mondragón, en una cartaa la opi-
niónpública,sírevelaelorigendelosposiblesdescontentos
y los motivosparano dejarel cargo:medidasadministra-
tivas que disminuían algunas de las más que generosas
—escandalosas diría yo— prestaciones que reciben los
magistrados,desacuerdosobreel aumentoen el Presu-
puesto2024 paraelTribunal,pruebade quelejosde que-
rermanejardemanerafeudala la instituciónha repartido
la coordinaciónde áreasa las diferentesmagistraturasy
políticade rendiciónde cuentasa travésde laVisitaduría
JudicialdelTEPJF.

Con toda honestidad, la transparencia de Reyes
Mondragón matala opacidadde los tresmagistradosque

lograrondeponerlo.
Pero en políticalas razones pocas veces importan.Reyes

fue obligadoa renunciar.Como dijoJesús Silva Herzog:
enPalacioNacionalalguiensonríe.Tendremosun Tribunal
menos autónomo.

Lo peor:elTribunalpuedevolversepartedel problema
en lugarde partede la soluciónde unas eleccionesque
lucenmuy controvertidas.

De un lado Reyes Rodríguez Mondragón —presidente
delTribunal—y JanineOtálora.Del otroFelipedela Mata,
Felipe Fuentes y Mónica Soto.

Estosúltimosseempeñaronenremoverdelapresiden-
ciaa Reyes Rodríguez dandoa conocersus razonesa tra-
vés de un comunicado opacoy turbio que dejatodoa la
imaginaciónmenos elhechodequeno quierenrevelarsus
motivosparapedirla remociónde Reyes.

Su comunicadohabladepérdidadeconfianza.¿De dón-
deviene? No lo dicen.Habla de razones administrativas.
¿Cuáles? No lo dicen.Argumentan que ha mostrado de-
bilidaden el manejode la institución.¿En qué consiste?
No lo dicen.Lo peor,afirmanquehay “otrasrazones”para
pedirsu remoción.¿Qué razones? No las revelan.Si Reyes
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Los organismosconstitucionalesautónomos
son contrapesosfundamentalesparaevitar
la concentraciónde podery velarpor laga-
rantíadederechosy libertades.Su existencia
es determinanteparafortalecernuestrade-
mocracia y para lograr un país con mejores
resultados.

Durantelaactualadministraciónfederal,
endiversasocasionessehaatacadoo inten-
tadodeslegitimara losorganismosconstitu-
cionalesautónomos,como el Inai y el INE,
presionando con reducción presupuestal,
ataquesmediáticoso hastadejándolosin-
completos(laborde la que ha
sido responsableel Senado de
la República)para impedirles
operarconnormalidad.

Sin embargo, en dichas
ocasiones, desde la sociedad
hemos hecho frente a estos
intentos, defendiendo a los
organismos por su valor para
la sociedad y la democracia
mexicana,convocandoa con-
centracionesy manifestaciones

públicasy concientizandoa las
autoridadessobreel riesgode
sus decisiones.

Ahora,nuevamenteenfren-
tamos un desafío,pero aún más

grave:elEjecutivobuscaquese
eliminen diversos organismos
autónomos,entreellos el Ins-
titutoNacionaldeTransparen-
cia,Accesoa la Informacióny
ProteccióndeDatosPersonales
(Inai),el InstitutoFederaldeTelecomunica-
ciones(IFT)y laComisiónFederaldeCom-
petencia Económica (Cofece).

Anteestadeclaración,desdelaCoparmex
manifestamos nuestra preocupación y des-
acuerdocon lo que implicaríareformarla
Constitución para desaparecer estos orga-
nismos,yaquedesdenuestraCartaMagnase
lesotorgalavalidezinstitucionalparaoperar
y no someterseaningunodelostresPoderes
delEstado.

Consideramos que eliminarlos impli-
caríaun graveretrocesoparael desarrollo

democráticodelpaís y un totalolvido a las
luchasciudadanasquehanmotivadolaexis-
tenciade estos organismos.

Además,significaríaqueMéxicoincum-
pliríaimportantesacuerdosinternacionales,
comoelT-MEC,conelfindegarantizarcer-
tidumbreparainvertiry Estadodederecho.

Porlo tanto,nos pronunciamosendefen-
satotaldesupermanenciay fortalecimiento,
empezandoporquesusnombramientoses-
tén completos, su presupuesto sea suficien-
teparacumplirtodassus responsabilidades
v puedan ejercerde formacontundentesu

funciónde equilibrioalpodery
desergarantesdederechosque
tantola Constitucióncomo las
leyesleshan asignado.

Los organismos autónomos
son valiosos para la sociedad;
graciasa elloslos ciudadanos
tenemosderechoscomo elac-
cesoa la información,la pro-
tección de datos personales,
el correctofuncionamientode
las telecomunicaciones y de
los mercadosa travésde la li-
bre competencia.Debilitarlos
representaríauna regresiónau-
toritariacontralacuallosmexi-
canos hemos luchado durante
décadas y dejaríaa nuestras
instituciones en mucho ma-
yorvulnerabilidadantesdeun
cambiodegobierno.

Los organismos autónomos
son una conquista ciudada-

na,México no puede darningún paso ha-
cia atrás.Desde la Coparmex hacemos un
llamado enérgico a la sociedad para que
defendamosjuntosla permanenciay forta-
lecimientodelos organismosautónomos.

Sólo podremostenerun Méxicocon de-
sarrollo inclusivo donde nadie se quede
atrás,si se respetael Estadode derecho,se
fortalecenlos pilaresde la democracia,se
garantizan los equilibrios entrepoderes y
se promueve una ciudadanía activa. ¡Juntos

defendamos los organismos autónomos!
OpiniónCoparmex

 

  

 

Desde

laCoparmex
hacemos
un llamado
enérgicoa la
sociedadpara
quedefendamos
juntosla

permanenciay
fortalecimiento
delos

organismos
autónomos.

o A
José Medina Mora
AA

 

¡Defendamosa los organismos
autónomos!
* El Ejecutivo federal busca que se eliminen el Inai, el IFT y la Cofece.  
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o A
José Medina Mora
Presidente nacional de la Coparmex

 

¡Defendamosa los organismos
autónomos!
* El Ejecutivo federal busca que se eliminen el Inai, el IFT y la Cofece.

Los organismos constitucionalesautónomos
son contrapesosfundamentalesparaevitar
la concentraciónde podery velarpor laga-
rantíadederechosy libertades.Su existencia
es determinanteparafortalecernuestrade-
mocracia y para lograr un país con mejores
resultados.

Durantelaactualadministraciónfederal,
endiversasocasionessehaatacadoo inten-
tadodeslegitimara losorganismosconstitu-
cionales autónomos,como el Inai y el INE,
presionando con reducción presupuestal,
ataquesmediáticoso hastadejándolosin-
completos(laborde la que ha
sido responsableel Senado de
la República)para impedirles
operarcon normalidad.

Sin embargo, en dichas
ocasiones, desde la sociedad
hemos hecho frente a estos
intentos, defendiendo a los
organismos por su valor para
la sociedad y la democracia
mexicana,convocandoa con-
centraciones y manifestaciones

públicasy concientizandoa las
autoridadessobreel riesgo de
sus decisiones.

Ahora,nuevamenteenfren-
tamos un desafío,pero aún más

grave:elEjecutivobuscaquese
eliminen diversos organismos
autónomos,entreellos el Ins-
titutoNacionaldeTransparen-
cia,Accesoa la Informacióny
ProteccióndeDatosPersonales
(Inai),el InstitutoFederaldeTelecomunica-
ciones(IFT)y la ComisiónFederalde Com-
petencia Económica (Cofece).

Anteestadeclaración,desdelaCoparmex
manifestamos nuestra preocupación y des-
acuerdo con lo que implicaríareformarla
Constitución para desaparecer estos orga-
nismos,yaquedesdenuestraCartaMagnase
lesotorgalavalidezinstitucionalparaoperar
y no someterseaningunodelostresPoderes
delEstado.

Consideramos que eliminarlos impli-
caríaun grave retrocesopara el desarrollo

democráticodel país y un totalolvido a las
luchasciudadanasquehan motivadolaexis-
tenciade estos organismos.

Además,significaríaqueMéxico incum-
pliríaimportantesacuerdosinternacionales,
comoelT-MEC,conelfindegarantizarcer-
tidumbreparainvertiry Estadode derecho.

Porlo tanto,nos pronunciamosen defen-
satotaldesu permanenciay fortalecimiento,
empezandoporquesusnombramientoses-
tén completos, su presupuesto sea suficien-
teparacumplirtodassus responsabilidades
y puedan ejercerde formacontundentesu

funciónde equilibrioalpodery
desergarantesdederechosque
tantola Constitucióncomo las
leyesleshan asignado.

Los organismos autónomos
son valiosos para la sociedad;
graciasa ellos los ciudadanos
tenemosderechoscomo el ac-
cesoa la información,la pro-
tección de datos personales,
el correctofuncionamientode
las telecomunicaciones y de
los mercadosa travésde la li-
bre competencia.Debilitarlos
representaríauna regresión au-
toritariacontralacuallosmexi-
canos hemos luchado durante
décadas y dejaría a nuestras
instituciones en mucho ma-

yor vulnerabilidadantesde un
cambiodegobierno.
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Los organismos autónomos
son una conquista ciudada-

na,México no puede dar ningún paso ha-
cia atrás.Desde la Coparmex hacemos un
llamado enérgico a la sociedad para que
defendamosjuntosla permanenciay forta-
lecimientodelos organismosautónomos.

Sólo podremostenerun Méxicocon de-
sarrollo inclusivo donde nadie se quede
atrás,si se respetael Estado de derecho,se
fortalecenlos pilares de la democracia,se

garantizan los equilibrios entre poderes y
se promueve una ciudadanía activa. ¡Juntos

defendamos los organismos autónomos!

OpiniónCoparmex

 

  

 

Desde

laCoparmex
hacemos
un llamado

enérgicoa la
sociedadpara
quedefendamos
juntosla

permanenciay
fortalecimiento
de los

organismos
autónomos.



Excélsior

Sección: Nacional Página: 4

2023-12-13 02:34:10 457 cm2 $27,897.86 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PLATAFORMA DE GOBIERNO
DE LA ALIANZA OFICIALISTA

2OPREGE
REFORMAA
EYTEPUF
SEGUNELDOCUMENTO
entregado a autoridades
electorales, éstas “tienen

un poder excesivo”; van por
medios el Poder Judicial

DESTINO
azepedaGgimm.com.mx

En su plataforma de go-
bierno presentada ante au-
toridades electorales, la

coalición Seguiremos Ha-

ciendo Historia de More-

na-PT-Verde plantea la

reforma judicial y redu-
cir los poderes excesivos

del INE y el TEPJF, sobre

los partidos”, así como dis-

minuir en forma significa-
tiva el altísimo costo del

aparato burocrático, “en-

cargado de organizar, su-

pervisar y calificar los
procesos electorales”.

Inai o el IFT no se menciona

nada. También se habla de

se buscará duplicar de

manera progresiva el gasto
en educación hasta alcanzar

el 6% del PIB.

Asimismo, se establecerá

la obligación presidencial de
realizar conferencias con los

medios de manera regular y
se establecerála obligatorie-

una “reforma a los medios

de comunicación, que avan-

zará sobre cuatro ejes prin-

cipales: medios públicos,
medios privados y sociales,
derechos de las audiencias y

derechos digitales. El docu-

mento no detalla los plan-
teamientos de tal reforma.

Para mejorar las condi-
ciones del sistema educa-

tivo

dad de celebrar audiencias

públicas periódicas para titu-

lares de secretaríasde Estado

y presidentes de organismos

autónomos y paraestatales.
En materia de salud, “se

alentará la incorporación
de los saberes tradiciona-

les y se buscará la erradi-

cación del mercantilismo

farmacológico”.
Sobre este último
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propuesta “vincular el siste-
ma público de salud con la
medicina tradicional, los sa-

beres y las prácticas de salud

indígenas y afromexicanas, y
se adoptarán medidas para
la conservación de plantas
medicinales”.

En cuanto al consumo

de estupefacientes,se con-
vocaría a un debate público

para “analizar la pertinencia
de transitarde lógicas prohi-
bicionistas a marcos regula-

torios de drogas”.
En materia de justicia,se

prevé establecer una “clara

separación” entre el traba-

jo de tribunales y jueces del
poder corruptor de los “ca-

pitales, grupos de interés y

organizaciones delictivas”,
además de incorporar la

perspectiva de género en los

procedimientos judiciales.

Laboralmente, se inte-

graría un Sistema Nacional

de Cuidados, para redistri-

buir las cargas de cuidados

que realizan las mujeres, en
más de 70%, “con la fina-

lidad de liberar su tiempo

cautivo y generar condicio -

nes para su incorporación

en la vida laboral, política y
cultural del país.

En materia medio am-

biental, se establecerán li-

mitaciones legales y cargas
fiscales especiales a los plás-
ticos de un solo uso en todo

el territorio nacional, con

excepción de los sectores

médico y científico.
En adición la transi-

ción energética iniciaría

en el campo luego iría a

las ciudades comenzando

con alentar la producción
eléctrica de biocombus-

tibles por parte de comu-

nidades, ejidos y uniones

de pequeños propietarios

en “generación distribui-

da, explotación colectiva y
uso de fuentes renovables

como la fotovoltaica, eólica.

microhidráulica, geotérmica
y otras.

Lo anterior para lograr la
reducción del uso de com-

bustibles fósiles, un incre-

mento en el ingreso de los

productores, el aprovecha-
miento de su organización

social y crear “una red de es-

taciones de carga”.

Se alentará la

incorporación de los

saberes tradicionales

y se buscará la

erradicación del

mercantilismo

farmacológico.

PLATAFORMA
DE LA 4T
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ha  
Las alianzas ya presentaron sus plataformas ante el INE, donde

definen posibles prioridades para el siguiente sexenio.
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Chertorivski
denuncia
ante el INE

hilda. Ggimm.com.

“La trampa no debe ser
la norma para gobernar”,
sentencióel precandidato
por MovimientoCiudada-
noa la Jefaturade Gobier-
no,Salomón Chertorivski,
quien presentó ante el
InstitutoNacional Electo-
ral(INE)dos denuncias.

Una delas quejases en
contra de la precandida-
taúnica de Morena,Clara
Brugada,y la otra,contra
Santiago Taboada, pre-
candidato de la coalición
Va por la CDMX, ambas
por rebasareltopedegas-
tosde precampaña.

Las denunciaspresen-
tadas ante la Oficialía de
Partes del INE abarca el
uso indebido de recursos

públicos para promoción
personal y por violación
a los principios de trans-

parencia, imparcialidad,
neutralidady equidad en
la contienda,“ala que es-
tamosobligados todoslos
candidatos”,indicó.

Agregó que Movimien-
to Ciudadano ha detecta-
do más de 20 millonesde
pesos invertidosen publi-
cidady comunicación.

El precandidato del
partidonaranjaacompa-
ñó la presentación de la
denuncia con la entrega
de muestras de los pos-
tersque integrantesde su
equipo retiraron de pos-
tes,semáforos y puestos
peatonalesubicados en la
Ciudadde México.

 
Foto: Héctor López

El precandidato acusó a

Brugada y Taboada. 
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PAE E
Francisco Garfias
panchogarfias Gyahoo.com.mx

Abre el oficialismo
una rendija al diálogo
con la oposición

Es lamejornoticiapolíticaemanadadelgobiernofederal.Los
integrantesdelaJuntadeCoordinaciónPolítica,efes delas
bancadasdeoposiciónincluidos,fueroninvitadosa dialogar
enlaSecretaríadeGobernaciónporprimeravezenlo queva
delsexenio.Luisa MaríaAlcalde,titulardela secretaría,los
convocóaunacomidaensusoficinasdeBucareliparaabor-
darun temaquepreocupaalgeneralsecretariodelaDefensa
Nacional,LuisCresencioSandoval.Allíestabatambiénlase-
cretariadeSeguridadPública,RosaIcelaRodríguez.

Y es que el1de enerovenceelplazoparaquelos mili-
taresasignadosa laGuardiaNacionalregresena lasFuerzas
Armadaso permanezcanenesecuerpoquedependeadmi-
nistrativamentede la Secretaríade Seguridady Protección
Ciudadana.Elgeneralsecretariohaexpresadoendiversosfo-
rossutemordequeenesafechaseproduzcaunadesbandada
deelementosdeorigenmilitarreasignadosa laGN,apartirde
laideadeque,sino regresanalEjércitoo alaMarina,pierden
susderechoslaborales(antiguedad,grado,pensión,derecho
aatenderseenhospitalesmilitares...).El temano esmenor.El
80% de los efectivosdelaGN provienendelasFA.De esose
tratólareuniónde los coordinadoresparlamentarioscon los
mencionadosintegrantesdelgabinetedeseguridad.

JulenRementería,jefedelabancadadelPAN,nosconfiesa
queélteníalaideadequeenlareuniónlesibanaplanteardar
un pasoadelanteenlamilitarizacióndelaGN.

Perosólolespidierondejarmuyclaroenlalegislaciónque
loselementosdeorigenmilitarquepermanezcanenlaGNno
pierdensusderechosy prestaciones.“Alguiensembrólaidea
deque(losguardiasdeorigenmilitar)estabandesprotegidos.
Lo quese pidióes aclararlo.Sermás explícitosparaqueno
hayadudas.Aunqueno eracierto,porquesíestabanprotegi-
dosconeltercerotransitorio,accedimosadejarloclarito”,dijo
elpanista.Ayermismo,despuésdelacomida,sesionaronlas
comisionesdePuntosConstitucionalesyEstudiosLegislativos
delSenado.Aprobaronen formacasiunánimeun dictamen
quereafirmaloqueyaestabaenlaCartaMagna:losderechos
laboralesy prestacionesdelosmulticitadoselementosno se
tocan.Hoylodebatey apruebael plenodelSenado.

lt 6 lismo, celebróel senador p :

* Antesdetrasladarsea Gobernación,los coordinadoresde
las bancadasde oposición,menos ME, se reunieronen las
oficinasdelPANparacoordinarposturassobrediversostemas.
Germán Martínez fueinvitadoa la reunión,perodeclinó.El
senadordelGrupoPluralofrecióunaruedadeprensaenlaque
hablósobrelapropuestadeAMLO dedesaparecerlosórganos
autónomosqueestorbanasusproyectos.

“ElPresidentequierecontrolarelpoderparanohacernada.
Y sino quelepreguntenalEstadodeMéxico,aCelaya,a San
JosédeGracia,aLagosdeMoreno,aSinaloa.Quiereuncontrol
gubernamentalabsolutoy unipersonal.No legustanlasauto-
nomías,ladelINE,ladelaCRE,ladelInai,ladelosjueces.Las
autonomíasdepensamientoy de saberacadémicotampoco
legustan.No legustalaFIL ni laUDG ni laUNAM ni elCIDE
ni el Conacyt.Tiene un ticautoritario.Le gusta más seguir a
MaximilianodeHabsburgoqueaBenitoJuárezdeGuelatao”.

LepreguntamossobrelasentenciadelaSCJNqueemplaza
alSenadoa elegira loscomisionadosdelInaiantesdel15de
diciembre.DijoGermán:“Nopuedenquedarsinconsecuen-
ciaslassentenciasdelPoderJudicialporque,sino,vivimosen
un paísderisayno deEstadodederecho.Yoesperoquehaya
un manotazosobrelamesadelPoderJudicialqueimplique
sanciones.Un samuelazoquierodesdelaCorteparaquehaya
sancionesa quienesno cumplen.

-El ministroPérezDayán ya advirtióenlaFIL que,deno
acatarselasentenciadelaCorteenelSenado,losresponsables
podríanserdestituidos—lerecordamos.

-Estoyabsolutamentede acuerdocon el ministroPérez
Dayán,quesededuzcaenquégradocadaquiennocumplió.
Hay senadoresmachuchonesy senadoresde infantería;hay
quienesdecidenelordendeldíay convocan.Si no lo hacen,
no secelebransesionesdelpleno.

“Hayquientienemayorresponsabilidaden esanegati-
va a arrastrarlos piesy sigo sosteniendoque esaatribución
deintegraral Inaiesdecumplimientoobligatorio,no esde
cumplimientooptativo.No hay precedentesde senadores
cesados por no acataruna sentenciade la Corte.Pero los
precedentessirvenpararomperse.ParaesosirvelaCorte.
Esperovivirenun paísdondelassentenciassecumplan.No
son llamadosa misa”,
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Me
JA 

CONTRA LAS
- CUERDAS -

OPINIÓN

EL OCASO DEL OCASO
DEL PRD

No se cumplieron acuerdos y cada uno experimentó
lo que ellos llaman la traición de su presidente

 

 n nuevo conflicto es-
talló en el Partido de la
Revolución Democrática

(PRD).
Jesús Zambrano, pre-

sidente del partido, y sus
últimos aliados internos

acaban de terminar muy mal su histórica
relación y se asoma el ocaso del ocaso del
Sol Azteca.

¡Es que además le congelaron las cuentas
al instituto político!

Miguel Ángel Mancera, Luis E. Cházaro
y Silvano Aureoles fueron relegados por su
dirigencia nacional, a pesar de que juntos
conducían el manejo del partido rumbo a
la salvación del registro de las elecciones
de 2024.

Pero las decisiones y acuerdos
en el Frente Amplio por México
quedaron exclusivamente en

Zambrano, quien se sabe hace

dupla con Jesús Ortega, su líder
moral.

 

    

 

 

el
abandonó o lo que ellos llaman -en conver-
saciones recientes con amigos- la traición

de su presidente.
Esto ocurrió en medio de las negociacio-

nes de Zambrano con Alejandro Moreno, líder
nacional del PRI, y Marko Cortés, presidente
del PAN.

A Miguel Ángel Mancera lefue negado el
derecho a reelegirse en el Senado a pesar de
que terminó aceptando la precandidatura

No se cumplieron los acuer- —
dos y cada uno experimentó

de Xóchitl Gálvez.
A Luis E. Cházaro le aplicaron la misma

táctica Moreno hizo con Adrián

única

Rubalcava al bajarlo de la contienda interna
antes de terminado el proceso para elegir

al aspirante mejor posicionado rumbo a la
candidatura del Gobierno de la Ciudad de
México.

Y a Silvano Aureoles, el último gobernador

del PRD,no lecumplieron elcompromiso para

darle la candidatura al Senado a alguien de
su grupo político en Michoacán.

Todos apoyaron a Jesús Zambrano para
que se hiciera de la presidencia del partido y
le inyectaron recursos para la sobrevivencia.

Uno por uno fueron quedando relegados
en medio de los acuerdos para avanzar en la

repartición de candidaturas con el PAN y PRI.
De por sí se veía difícil salvar el registro

del PRD en las elecciones federales de 2024.
Ahora será el gran reto para Los Chuchos

mantenerlo con vida después de perder iden-
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Con la salida de López Obrador inició el

ocaso del Sol Azteca justo a partir de que este

grupo político tomara la presidencia del par-

la
del

tido en medio de una batalla con Alejandro

Encinas, entonces aspirante a

La pelea sejudicializó y los tri-
bunales ledieronel triunfo interno
a Jesús Ortega.

Eso desató la furia de López

Obrador, quienempezó a construir
su propio movimiento que terminó

siendo registrado ante el INE como

Morena.

Perolo peor para Los Chuchos se dio en los
últimos seis años al perder el 80 por ciento
de su militancia.

En este período vieron el derrumbe en Ta-

basco, Quintana Roo, Morelos y Michoacán.
¿Habrá valido la pena lajugada de Zam-

brano? ¿O terminará siendo chamaqueado
por Alito yMarko? ¿Terminarán Los Chuchos
echándole el último puño de tierra enjunio al
ataúd que cada vez se acerca al PRD?

Más cuando hace casi mes y medio le con-
gelaron las cuentas al partido.

UPPERCUT: Slim ganó la batalla. Dipu-
tados metieron freno a la reducción de la

jornada laboral.
le

CONTRALASCUERDASMXGGMAIL.COM /
GALEXSANCHEZMX

 

   

Uno por uno

fueron
quedando
relegados
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AE,

FUEGO
LENTO

*OPINIÓN

Instancias como
el TEPJF o el INAI
hacen poco, cuestan
mucho, “no sirven
para nada” y son
utilizados para
pagar cuotas entre
partidos y grupos de
interés

LOSÓRGANOSAUTÓNOMOS
NOSE DEJANAYUDAR

 

uando uno ve la forma en la que los
supuestos órganos autónomos re-
suelven sus controversias, no queda
más que pensar que Andrés Manuel
López Obradortiene toda la boca llena
de razón: no sirven para nada.

Odesaparecen, paraque dependen-
cias existentes absorban susfunciones o de plano se hace
una reforma para reducir significativamente sus costos

de operación. Hacen poco o nada y cuestan mucho, esa
es la lógica de pensamiento en la47.

No sólo en algunos casos como Elec-

   

toral y el INAIL sus integrantes están involucrados en
escándalos por malos manejos y grillas internas.

Para muestra un botón: hace unos meses un grupo de
magistrados electorales desayunaba en su restaurante
preferido del sur de la CDMX, el mismo en el que, hace
unos días, se tomaron lafoto los Felipes y Mónica Soto.

En aquella ocasión,Felipe Fuentes se levantó a saludar
a un alto funcionario del gobierno federal que estaba a
unas mesas de distancia y les daba la espalda.

El magistrado le buscó la cara.Y a su interlocutor no le

quedó más que levantarse y saludar de mano.

“Buenos días”, le dijo Fuentes. “Buenos días”, le res-
pondió sin más el funcionario.

Pero en cuanto el visitante se dio la
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vuelta, el servidor público cuatroteísta,
que investigaba entonces actos de co-
rrupción, dijo entre dientes: son una bola
de impresentables.

En la mesa en cuestión estaban ade-

más de Fuentes, Felipe de la Mata, Reyes

Rodríguez y Mónica Soto.
Días después de aquel encuentro, to-

dos ellos se amotinaron para sacar de la Presidencia del
TEPJF a José Luis Vargas, a quien identificaron como un
personaje afín al gobierno de AMLO.

Reyes fue uno de los que participó aquella vez en el
boicot y ahora recibió una sopa de su propio chocolate.

No salió por controversias con algún fallo ni por de-
fender resoluciones. Lo echaron por no cumplir sus com-
promisos económicos con quienes loayudaron a llegar.
Y el que a hierro mata, a hierro muere.

Pero si eso resulta difícil de creer, hay que asomarse
a lo que pasa en el INAl en donde recién eligieron como

su presidente al comisionado Adrián Alcalá. Llegó a una
presidencia bajo sospechas, acusado de haber participado
en una juerga con cargo al presupuesto del organismo

y firmar un oficio para reservar la información del caso.
A todo eso hay que sumar los montos excesivos de

otros comisionados para sus viajes en primera clase,

viáticos y congresos de los que nunca rinden cuentas.

Viajan por el mundoamparados con el manto protector
de laautonomía y enmuchas ocasiones votan sin nece-

sariamente tener claridad sobre el alcance de sus fallos.
En la actualidad hay 11organismos autónomos, los

cuales reciben presupuesto del gobierno federal,pero
el foco está puesto sobre algunos de ellos: INAI, INE, IFT,
COFECE, CRE y la Comisión Nacional de Hidrocarburos,
con un costo anual de poco más de 24 mil millones de

pesos. ElTribunal Electoral depende del Po-
der Judicial, con cierta autonomía de gestión

pero no económica. Razón porla que AMLOlo
coloca en elmismo cajón.Ypor loque declaró
el lunes, no hay vuelta atrás: moverá sus hilos

para desaparecerlos.
“.

OPORTUNA RESULTÓ lavisita que realizaron

lagobernadora del Edomex, Delfina Gómez, y
su secretario de Gobierno, Horacio Duarte,

aTexcaltitlán para reunirse con los pobladores y anunciar
una serie de medidas de seguridad para evitar que sigan
siendo extorsionados por el crimen organizado como
ocurrió hasta antes del enfrentamiento del finde semana.
Fue la primera vez en muchos años que autoridades de
tal calibre acudieron a esa zona.

...

Ycomo dice el filósofo...Nomeacuerdo: La cutonomía
es como tener un pase libre para tomar decisiones. Pero
con grandes poderes vienen grandes responsabilidades...
y a veces, grandes errores”.

E

ALFREDO GELHERALDODEMEXICO.COM / GALFREDOLEZ

Adrián Alcalá
llegó a una

presidencia bajo
sospechas



El Heraldo de México

Sección: País Página: 11

2023-12-13 01:33:07 87 cm2 $21,538.55 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OEARENAOPOSICIÓN
MISAEL
ZAVALA

ElInstitutoNacionalElectoral(INE)
aprobó los convenios de coalición
de Morena, PT y PVEM, así comode
laoposición PAN, PRI y PRD para
las candidaturas a la Presidencia
de la República, Senado y Cámara

de Diputados. En sesión de laCo-
misión de Prerrogativas y Partidos
Políticos del INE, se indicó que las
coaliciones Sigamos Haciendo
Historia, y Fuerza y Corazón por
México reúnen los requisitos para
obtener su registro paracontender
en las elecciones de 2024.

Sobre Sigamos HaciendoHisto-
riapostularána unacandidaturaa la
Presidencia,y harán alianza parcial
para la postulación de 48 fórmu-
las de candidaturas a senadurías
Y 255 a diputaciones federales. A
su vez, Fuerza y Corazón por Mé-
xico postulará una candidatura a la
Presidencia,y harán alianza parcial
para lapostulación de 60 fórmulas
de candidaturas a senadurías y 253
a diputaciones federales.

AGRUPA-
DOS

* Sigamos
Haciendo
Historia

(More-
na, PT y
PVEM).

 

* Fuerza

y Corazón
por
México,
(PAN, PRI
y PRD).

COALICIONESRE-
GISTRADASPARA

LAELECCIÓN
FEDERAL.
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La ComisióndePrerroga-
tivas y PartidosPolíticos
del Instituto Nacional

Electoral(INE)aprobólos
convenios de coalición

totalesSigamosHaciendo
Historia (Morena-PT-
PVEM) y Fuerzay Cora-
zón por México (PRI-
PAN-PRD) parala presi-
denciay parcialesparael
Congresode la Unión.

La coaliciónparcialSi-

gamos HaciendoHistoria,

cuya precandidatapresi-
denciales ClaudiaShein-

baum,postula48 fórmu-
ls de candidaturas a

senaduríasy 255fórmulas

para diputacionesfedera-
les.La coaliciónFuerzay

Corazónpor México,cuya

precandidatapresidencial
es XóchitlGálvez,compe-
tirá con 60 fórmulas de
candidaturasa senadurías

y 253 fórmulasa diputa-
ciones federales.El pleno
del INE las votaráel vier-
nes. Fernando Merino

Aprueban
coaliciones

para 2024
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EL ASALTO A LA RAZÓN

CARLOSMARÍN
cmarin(Omilenio.com
(ACarlosMarin_soy

 
 

No toleraque
acotensu poder

onelantecedentelibertariodel68,eltrascen-
dentalpapel dela sociedad civilen elterre-
moto del19deseptiembrede1985propició

despuésunaventurosavariedaddeaccionesy lafunda-
cióndeinstitucionesautónomasquefortalecenalEsta-
do mexicano,sirviendo decontrapesoalos poderesclá-
sicosdelaRepública(Ejecutivo,Legislativoy Judicial.

Nacieron asíorganismos talescomo laComisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH), el Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE),
laComisión FederaldeCompetenciaEconómica (Co-
feco),el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Ife-
teD,elConsejo Nacional deEvaluación delaPolíticade
Desarrollo Social (ConevaD, la Comisión Reguladora
deEnergía (CRE), elInstituto Nacional Electoral (INE,
antes IFE) yel Instituto Nacional deTransparencia, Ac-
cesoalaInformacióny ProteccióndeDatosPersonales
(INAJ, antes IFAD.

El empoderamiento dela sociedad civil ylacanali-
zacióndealgunasdesus más importantesinquietudes
eninstitucionesqueno dependierandelpoderpúblicolo
celebrabayalentabaCarlosMonsiváis,unodelosintelec-
tualesmásrespetadospor AndrésManuel LópezObra-
dordesdeaquellos“neoliberales”años.

No obstante,siendo aún presidente electo,AMLO hi-
zopública su desconfianzaentodolo queolieraasocie-
dadcivily,aliniciarsumandatoy emprenderlacontra-

Va también contra lasqueprotegen derechoshuma-
nos esencialescomo eldevotaryser votadoenlibertad,
preservar ladiscreción desus datospersonales y ejer-
cersu derechoa lainformación.

Los organismos autónomos son mecanismos cons-
titucionalesdeacotamientodelpoder público median-
tereglas precisas y diáfana rendición de cuentas.Ga-
rantizan lademocratizacióny la institucionalización
para que ninguno de los tres poderes se conduzca sin
serescudriñadopor una sociedadqueanteseraorga-
nizada desdeelpriato.

En la lógica presidencial, ninguno de esos organis-
mos esdeutilidad porque “sirvena laoligarquía” y no
“alpueblo”.

Afirma quelasdependenciasgubernamentalespue-
denhacerelmismo trabajoquelas autónomas,lo cual
implicaría una indeseableregresión acuando los tres
poderes, en particular el Ejecutivo, eran juez y parte
desdelaopacidad.

Pero además de los organismos autónomos, el Pre-
sidenteansía un Poder Judicial delaFederación que se
pliegueasuproyectopolítico.

Y aunque ha dejadover que leincomodan, pareceno
tenerenla miraalaUNAM, elInegi oelBancodeMéxico.

Por lo pronto,almenos...

reforma educativa,extinguió
elINEE y seapoderódelaCN-
DH imponiendo como titular
auna incondicionalquelopri-
meroquehizofueabdicardela
autonomía.

Ahora quiere eliminar lo
mismo instituciones autó-
nomas que regulan merca-
dos asegurando igualdad de

oportunidades a empresas publicas y privadas garan-
tizando lalibrecompetenciay sobre todobeneficiana
los consumidores evitando ladiscrecionalidad y pree-
minencia del

LópezObrador
hizopúblicasu

desconfianzaen
todoloqueolieraa

sociedadcivil
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ECO AO

Que laconsejera presiden-
ta del INE, Guadalupe Taddei,
no ha logrado los ocho votos que
necesita para que su nueva carta

para la Secretaría Ejecutiva, Ro-

berto Carlos Félix López, sea
aprobada. A pesar de su inédita

aparición en medios para pro-
moverlo, incluso destacando co-

mo un plus que sea de la comu-

nidad LGBT+, todo apunta aque
este viernes no habrá consenso,

principalmente por ser un perfil
sin la experiencia ni los conoci-
mientos para asumir la conduc-
ción de la elección más grande
delahistoria. Aver.

 

Que el Frente Amplio con-
cretó una alianza en Puebla

que incluye, además de los tres
partidos nacionales PAN, PRI

y PRD, al local Pacto Social de
Integración. Los presidentes
estatalesAugusta Díaz, Nés-
tor Camarillo, Carlos Marti-
nez y Carlos Navarro dieron a
conocer la suma y anunciaron
queen los próximos días seabri-
rá elperiodo de registros para la
candidatura a gobernador y las

candidaturas alCongreso local y
las municipales.

 

Q UP debieron ocurrir 1
muertes de presas en lo que va
de 2023, supuestos suicidios en
el penal federal 16 femenil de

Morelos, para que cayera la pri-
mera cabeza.El sistema dePre-

vención y Readaptación Social,
que encabeza Hazael Ruiz, so-
licitó la renuncia al coordinador

general,Rubén Fernández Li-
ma,y realizócambiosy rotación
de mandos del Cefereso, con la

llegada el 31 de octubre de una
titular de seguridad, el 7 de no-

viembre otra directora general
y el 8 del mismo mes una nueva
directoratécnica.

 

Que algunos legisladores se
preguntan por qué el retraso en

las investigaciones contra José

Samuel Sánchez Reyes (solici-
tadas en elCongreso desde ma-
yo), ligadoa la red de contratis-
tas de Pemex durante la gestión

de Emilio Lozoya y hoy direc-
tor general deNormatividad en
Hidrocarburos de la Secretaría

deEnergía, quien enfrenta acu-
saciones por enriquecimiento
ilícito, pues su declaración re-
flejaun ingreso neto de 106 mil

pesos,pero posee 21propieda-
des en zonas de alta plusvalía

y préstamos hipotecarios, evi-
denciando un incremento pa-
trimonial de más de 12millones

de pesos.
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Han ejercido103,916millonesde pesos en conjunto

Ramos autónomos
han gastado a
octubre sólo 1.0%
del presupuesto

Ramos autónomos
consumen menos de

2% del presupuesto
*Deeneroa octubredeesteaño,sugasto
ascendióa 103916 millonesde pesos,
unadisminuciónanualde 17%

BelénSaldivar

ana.martinezQeleconomista.mx

elpresupuesto ejercido

D en los primeros 10me-
ses del año, sólo 1.6 de

cada 100 pesos se destinaron a

los ramos autónomos, de acuer-
do con la información estadís-

ticapublicada por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Públi-

co(SHCP).
En elperiodo de enero a oc-

tubre de este año, los entes au-

tónomos mostraron un gasto
de 103,916 millones de pesos,

lo que representó una dismi-
nución de1.7% encomparación
con el mismo periodo del año

pasado.
Lo ejercidopor ramos autó-

nomos apenas representó 1.6%
de los más de 6.4 billones de

pesos degasto totalque seejer-
cieron ese año, el cual a dife-

rencia de los ramos autónomos,

mostró un crecimiento anual

de 5.2% en elmismo periodo.
Dentro delos ramos

se ha observado en disminu-

ciones en su gasto.

Anteriormente, laorganiza-
ción México Evalúa señaló que

el actual gobierno ha puesto
una serie de restricciones pre-

supuestales contra el órgano
electoral e, incluso, en los últi-

mos PaquetesEconómicos se le

ha aprobado

*El gastototaldelgobiernoenlosprimeros10mesesfuede6.4
billones,5.2%másencomparaciónconelmismoperiododel2022.

* "T-MECimpidedesaparicióndelórganoregulador
detelecomunicaciones,comopretendeAMO”.
R.Morales,B.Saldivar

y L.González

enc 45

gastode14,408millones depe-
sos, lo que resultó 9.1% menor
a lo que se gastó en el mismo

periodo del año previo. Cabe
destacar que esteramo ha sido

fuertemente criticado por el
gobierno de Andrés Manuel

López Obrador,lo cual también
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solicitadopor elINE.
En tercerlugar, el ramo au-

tónomoquemayor presupues-
to absorbió en elperiodo fue la
Fiscalía

2,/92
MILLONES DE PESOS

fueelgastoconjuntoejercidoporelIFT,
laCofeceyelINAI,almesdeoctubre

El

AAAAM
A M6 oe o
A
tadounainiciativapara
desaparecera laCofece,
M6 A A
MH
minaríaInstitutoNacional
MAA

sirven para nada” al pueblo,
y sólo están al servicio deuna
minoría.

Por ello, abundó, antes de

que acabesu sexenio mandará

una reformaal Congreso para
eliminar algunos de estos ra-

mos, como el Comisión Fede-

ral deCompetenciaEconómica
(Cofece),elInstitutoNacional
de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de

DatosPersonales(INAT),y el
Instituto Federal de Comuni-

caciones(FT).
Los tres ramos autónomos

mencionados por López Obra-
dor apenassuman, enconjun-
to, un gasto de 2,792 millones

depesos entreeneroy octubre

de este año, lo que representa
apenas 2.7% del gasto total de
losentesautónomos,y 0.4% del

gasto totaldelgobierno.
No es la primera vez que el

presidenteLópez Obrador lan-
za una advertencia contra los

órganos reguladores. En di-
ciembre del 2020 también dijo

que revisaría la pertinencia de
mantenerlos. Y también en el

2020, pero en junio, el sena-
dor morenistaRicardoMonreal

presentóuna iniciativa para fu-

sionar los órganos reguladores
y crear una sola instancia que
se denominaría Instituto Na-

cional de Mercados y Compe-
tenciapara elBienestar.

“Todaslasdecisionesdedes-

aparecer y de cambiar tienen
que ir acompañadas de una

evaluación rigurosa de qué
sirve y quéno sirve,y lo queno

funciona hay que mejorarlo,
pero creo que ya deberíamos
haber aprendido que

No es lapri-
meravezqueel
presidenteLópez
Obrador lanza
unaadvertencia
contralosórga-
nosreguladores.
Endiciembredel
2020 también
dijoquerevisa-
ríalapertinencia
de

¡MA

e a 
PPOFICIALIA
DEPARTESa


